
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECLARATORIA de abandono de una embarcación sin nombre con eslora de 32.5 pies, la cual se encuentra 
bajo custodia de la comandancia del Subsector Naval de Cozumel, Q. Roo.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 12 de julio de 2002 fue encontrada una embarcación menor en situación geográfica 
latitud 19°39.1 “N” y longitud 87°14.3” “W”, a 10 millas náuticas al este de Punta Pájaros, en Cozumel, Q. 
Roo. 

Que se llevó a cabo inspección de la embarcación, sin poder ubicar a su tripulación, estando ésta sin 
carga, efectos o pertenencias a bordo, observando mal estado de conservación en su casco y motor.  

Que la embarcación está en custodia de la comandancia del Subsector Naval de Cozumel, sin hacer 
operaciones, sin tripulación y sin que se haya presentado a reclamarla persona alguna. 

Que habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 78 fracción II de la Ley de Navegación, la 
Secretaría de Marina, Armada de México, solicitó la disposición de la embarcación a su favor, por ser de 
utilidad para el ejercicio de sus funciones, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente:  

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor, con sus efectos  
y pertenencias, cuy as características son: 

Nombre: Sin nombre 
Matrícula: Sin antecedentes de matrícula 

Tipo: Eduardoño 
Eslora: 32.5 pies 
Manga: 8.0 pies 

Puntal: 3.0 pies 
Motores: (2) fuera de borda 

Marca: Yamaha 
Potencia: 200 h.p. c/u 
Color: Azul con regala blanca 

 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, 
Armada de México, a fin de que determine en los términos de la normatividad aplicable a la materia, lo 
conducente respecto al destino de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Co municaciones y Transportes, coordinarán lo 
conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil tres.-  
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.  



DECLARATORIA de abandono de una embarcación sin nombre con eslora de 32.2 pies, la cual fue 

trasladada al Subsector Naval de Cozumel, Q. Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII, y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONS IDERANDO 

Que con fecha 12 de noviembre de 2001, la Unidad Interceptora 1-106 de la Armada de México, 
aseguró una embarcación menor abandonada en situación geográfica latitud 20°32.18’ “N” y longitud 
087°10 “W”. 

Que la embarcación fue trasladada al Subsector Naval de Cozumel y al momento de su arribo a esas 
instalaciones fue sujeta a una revisión minuciosa por parte del personal naval designado para tal fin, no 
encontrando indicios que pudieran ser motivo de actos ilícitos. 

Que la embarcación y sus motores se encuentran en regular estado, sin hacer operaciones y sin 
tripulación, no habiéndose presentado a reclamarla persona alguna que acredite ser el propietario. 

Que habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 78 fracción II de la Ley de Navegación, la 
Secretaría de Marina, Armada de México, solicitó la disposición de la embarcación a su favor por ser de 
utilidad para el ejercicio de sus funciones, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente:  

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor, con sus efectos  
y pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 

Matrícula: Sin antecedente de matrícula 

Tipo: Eduardoño 

Eslora: 32.2 pies 

Manga: 8.0 pies 

Puntal: 3.2 pies 

Motores: (2) fuera de borda 

Marca: Yamaha 

Potencia:  200 h.p. c/u 

Color:  Blanco con franja azul 

 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Ma rina, 
Armada de México, a fin de que determine en los términos de la normatividad aplicable a la materia, lo 
conducente respecto al destino de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes, coordinarán lo 
conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil tres.-  
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.  



DECLARATORIA de abandono de una embarcación sin nombre con eslora de 10 pies, la cual se encuentra 

bajo custodia del Subsector Naval Militar de Cozumel, Q. Roo.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII, y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 16 de julio de 2001 fue encontrada a la deriva una embarcación, por el Cañonero C-02 
“Blas Godínez” de la Armada de México, en situación geográfica latitud 20°10.5’ “N”, longitud 087°06.9’ 
“W” a 10 millas náuticas al sur de Punta Celarain. 

Que la embarcación actualmente se encuentra en regular estado y bajo custodia del Subsector Naval 
Militar de Cozumel, Q. Roo, sin hacer operaciones y sin tripulación,  no habiéndose presentado a 
reclamarla persona alguna que acredite ser el propietario. 

Que habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 78 fracción II de la Ley de Navegación la 
Secretaría de Marina, Armada de México, solicitó la disposición de la embarcación a su favor por ser de 
utilidad para el ejercicio de sus funciones, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente:  

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor, con sus efectos  
y pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 

Matrícula: Sin antecedente de matrícula 

Tipo: 

Modelo: 

Zodiac marca Caribe 

C10 

Eslora: 10 pies  

Manga: 5 pies 

Puntal: 1.6 pies 

Motores: (1) fuera de borda 

Marca: Yamaha 

Potencia: 4 h.p. 

No. de serie: 4AC6E0051616855 w  

 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, 
Armada de México, a fin de que determine en los términos de la normatividad aplicable a la materia, lo 
conducente respecto al destino de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes, coordinarán lo 
conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil tres.-  
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de abandono de una embarcación sin nombre con eslora de 32.5 pies, la cual se encuentra 

en las instalaciones del Sector Naval de Cozumel, Q. Roo.  



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII, y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y  

CONSIDERANDO 

Que con fecha 6 de diciembre de 2000, personal del buque patrulla P-17 “Acolhua” perteneciente a la 
Secretaría de Marina, localizó semihundida y flotando a la deriva una embarcación, encontrándose 
actualmente en las instalaciones del Sector Naval de Cozumel, Q. Roo. 

Que la embarcación ha permanecido sin hacer operaciones y sin tripulación, no habiéndose 
presentado a reclamarla persona alguna que acredite ser el propietario. 

Que habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 78 fracción II de la Ley de Navegación, la 
Secretaría de Marina, Armada de México, solicitó la disposición de la embarcación a su favor, por ser de 
utilidad para el ejercicio de sus funciones, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente:  

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación, con sus efectos y pertenencias, 
cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 

Matrícula: Sin antecedente de matrícula 

Tipo: Tiburonera 

Casco: Fibra de vidrio 

Eslora: 32.5 pies 

Manga: 8.0 pies  

Puntal: 3.0 pies 

Motores: (2) fuera de borda 

Marca: Yamaha 

Potencia: 200 h.p.  c/u 

Nos. de serie: BR7528675 y ER7097245 

Color: Blanca con franja azul en su contorno 

 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, 
Armada de México, a fin de que determine en los términos de la normatividad aplicable a la materia, lo 
conducente respecto al destino de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes, coordinarán lo 
conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil tres.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de abandono de una embarcación sin nombre con eslora de 11.50 metros, la cual se 

encuentra en el Subsector Naval de Cozumel, Q. Roo. 



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII, y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 19 de diciembre de 2002, personal de la Armada de México, encontró abandonada una 
embarcación menor en situación geográfica latitud 20°44.8’, “N” longitud 086°57.7’ “W”, en las 
inmediaciones de Punta Maromas, Quintana Roo. 

Que la embarcación fue remolcada al Subsector Naval de Cozumel y puesta a disposición de la 
Capitanía de Puerto, permaneciendo sin hacer operaciones y sin tripulación, no habiéndose presentado a 
reclamarla persona alguna que acredite ser el propietario. 

Que habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 78 fracción II de la Ley de Navegación, la 
Secretaría de Marina, Armada de México, solicitó la disposición de la embarcación a su favor, por ser de 
utilidad para el ejercicio de sus funciones, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente:  

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor, con sus efectos  
y pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 

Matrícula: Sin antecedente de matrícula 

Tipo: Eduardoño 

Casco: Fibra de vidrio 

Eslora: 11.50 mts. 

Manga: 2.40 mts. 

Puntal: 1.00 mts. 

Motores: (3) fuera de borda 

Marca: Yamaha 

Potencia: 200 h.p. c/u 

 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, 
Armada de México, a fin de que determine en los términos de la normatividad aplicable a la materia, lo 
conducente respecto al destino de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes, coordinarán lo 
conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil tres.-  
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de abandono de una embarcación sin nombre con eslora de 9.00 metros, la cual se 
encuentra en el Sector Naval de Mazatlán, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 



PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación, y 4, 5 fracción XVIII, y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 22 de diciembre de 2001, personal del Sector Naval de Mazatlán, Sin., encontró 
abandonada una embarcación en situación geográfica latitud 24°27’0” “N” y longitud 107°43’16” “W”, 
misma que fue trasladada al Sector Naval de Mazatlán, Sin.  

Que la embarcación fue puesta a disposición de la Capitanía de Puerto, permaneciendo sin hacer 
operaciones y sin tripulación, no habiéndose presentado a reclamarla persona alguna que acredite ser el 
propietario. 

Que habiendo transcurrido el plazo previsto en el artículo 78 fracción II de la Ley de Navegación, la 
Secretaría de Marina, Armada de México, solicitó la disposición de la embarcación a su favor, con destino  
al Sector Naval de Mazatlán, Sin., por ser de utilidad para el ejercicio de sus funciones, por lo que he 
tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor, con sus efectos  
y pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 
Matrícula: Sin antecedente de matrícula 
Tipo: Inmensa 

Casco: Fibra de vidrio 
Eslora: 9.00 mts. 

Manga: 3.00 mts. 
Puntal: 1.20 mts. 
Motores: (2) fuera de borda 

Marca: Yamaha 
Potencia: 250 h.p. 

Modelos: 61B1250AET y 61A250AET 
 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior, queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, 
Armada de México, a fin de que determine en los términos de la normatividad aplicable a la materia, lo 
conducente respecto al destino de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la ejecución de lo 
dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las Secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes, coordinarán lo 
conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de junio de dos mil tres.-  
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 


